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AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE CARTAGENA:

JUAN MIGUEL MARGALEF MARTINEZ, mayor de edad, con DNI nº 22900524E, en su calidad de Presidente de ADEPA (ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO DE CARTAGENA Y SU COMARCA), inscrita en el registro de asociaciones y CIF  G30713051. Con domicilio a efecto de domiciliaciones en C/Sierra de la Estrella, 6. Urbanización Roche Alto 30392. Cartagena.
Antonio Vidal Olivo, mayor de edad, con DNI nº 23031038B, en representación propia. Domiciliado en C/ Virgen del Pilar nº 4 Los Dolores.

Ponciano Roldan, mayor de edad con DNI nº 22910343C, en representación propia, domiciliado en C/ Villamartin nº 9, 3º Dcha. Cartagena.

Jorge Javier Sánchez Martínez, mayor de edad, con DNI nº 23031094K, como presidente de la ASOCIACION DE RECREACIÓN DEPORTIVA ORGULLO CARTAGINENSE, con sede C/ Virgen del pilar 4. Los Dolores Cartagena.
Martín Rodríguez Márquez, mayor de edad, con DNI nº75201528, en nombre de la Asociación Prolitoral, cif G73366437, domiciliado en Calle José Martines nº 2 30005 Murcia

Se adjuntan en folio aparte las adhesiones de 

Josefa Muñoz Plaza, como presidenta de la Plataforma Virgen de la Caridad, domiciliada en C/ Ángel Bruna nº 49 4º B

Milagros Viqueira Lamadrid, mayor de edad, con DNI nº 31312029 J, domiciliada en C/ Mompean nº 7.

Antonio Cegarra Ojados, mayor de edad, DNI nº 22908163W, domiciliado en C/ La paz nº 6 2º D

Que por medio del presente escrito formulan DENUNCIA por presuntos delitos CONTRA EL PATRIMONIO ARTÍSTICO (artículos 321 a 324 del Código Penal), PREVARICACION (Art. 404) y CONTRA LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (art. 320) u otros que fueren aplicables, en relación con la licencia de obras otorgada por el Ayuntamiento de Cartagena e informada favorablemente por la Dirección General de cultura para la construcción de 4 torres de diez plantas en una parcela del Monte sacro y sobre el BIC Muralla de Tierra; contra D. Enrique Ujaldón Benítez, Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y contra el Concejal de Urbanismo D. Joaquín Segado del Ayuntamiento de Cartagena y cuantas personas resulten responsables de los hechos que se denuncian.

Axial como también el presunto delito de cohecho entre las autoridades actuantes y el promotor Portman Golf, como persona física, cuya iniciativa urbanística se promueve en representación de dicha mercantil consistente en una permuta de solares cuya compensación económica puede no ser equilibrada.

El Sr. Ujaldón tiene como domicilio, a efectos de citaciones, en Plaza de Fontes nº 2, Palacio de los Pacheco, 30001, Murcia

El Sr. Segado tiene como domicilio a efecto de citaciones en el Ayuntamiento de Cartagena, C/ San Miguel, 8. 30201 Cartagena (España)
Los hechos son los siguientes:
1. El día 4 de enero de 2010 se iniciaron obras de desmonte en la ladera norte del Monte Sacro para habilitar una nueva parcela y construir en ella 4 torres de 10 plantas (entre sótanos y viviendas) promovidas por la empresa mercantil Portman Golf, sobre el BIC Muralla de Carlos II.  

2. La parcela en la que se ha empezado a construir en 2010 había sido proyectada inicialmente en los Peris de 1994 y de 1995 con el fin de realojar a los desplazados del barrio, como consecuencia de las obras que desde 1987 pretendían realizarse en el mencionado barrio para revitalizarlo. Concretamente la parcela se introdujo en el plan como consecuencia de la alegación 37 al Peri de 1994. El Peri del Monte Sacro, que incluía dicha parcela, fue definitivamente aprobado en 1995.

3. La habilitación de la mencionada parcela se hizo sin realizar modificación alguna –que conste a los denunciantes- del Plan general del 87 actualmente vigente, en cuyo plano C58 sigue apareciendo toda la ladera del Monte Sacro como sistema general de espacios libres. Por esta razón y porque contraviene el RD 3042/80 del Conjunto histórico de Cartagena, asumido por el Plan General de Cartagena de 1987, esta parcela podría ser presuntamente ilegal. Aportamos el plano C58 del Plan General de Cartagena como documento 1 del anexo. 
4. En 1997 el Ayuntamiento de Cartagena cambió la finalidad de la parcela de pública a privada para cederla a la mercantil Portman Golf como pago de una permuta realizada con dicha empresa por el edificio Regidor y la Casa Moreno. Dicho acuerdo se formalizó en un convenio de cuya existencia hemos sabido por las alegaciones al PEOP y por la  reclamación contractual de Portman Golf de 29 de sep de 2004 que señalamos como documento 2. Al parecer el cambio de uso de la parcela (de público a privado) se hizo a instancias de la empresa. Este convenio es presuntamente contrario al artículo 158 de la ley del suelo que establece que no se podrán suscribir acuerdos contrarios al planeamiento.  

5. El 26 de julio de 2002 el Ayuntamiento de Cartagena cambió el sistema de actuación en el Monte Sacro: de cooperación a expropiación (documento 2b1 y 2b2); lo que afectó a los intereses de la mercantil “Portman Golf”, que se consideró perjudicada y exigió en septiembre de 2004 el cumplimiento del convenio de 1997, como ha quedado acreditado en el documento 2. 
6. Como consecuencia de las reclamaciones y alegaciones de Portman Golf que fueron aceptadas el Ayuntamiento de Cartagena mantuvo esa única parcela del Monte Sacro como privada y no la expropió como hizo con el resto de las parcelas del PERI. 

7. La parcela se mantuvo como edificable en el Plan especial de ordenación y protección del Conjunto histórico (PEOP) que se aprobó finalmente en 2007 y que fue informado favorablemente por la Dirección General de Bellas Artes de la Región de Murcia, máxima autoridad regional en materia de patrimonio histórico. 
Ello a pesar de que todo el Monte Sacro, incluida la parcela hoy en cuestión, está reservada a espacios libres. Por lo tanto ni el Plan especial (PEOP) ni los anteriores Peris pueden ir en contra de las prescripciones del Plan General. 
A mayor abundamiento, también se puede acreditar que los funcionarios del Ayuntamiento de Cartagena tenían conocimiento de que había que modificar el plan general para crear la parcela y que no podían cambiar los espacios libres previstos en dicho planeamiento general a través de los documentos 3 y 4, consistentes en informes de la Dirección general de vivienda, arquitectura y urbanismo: el primero de fecha 15 del 7 de 2004, firmado por el jefe de servicio Carlos Felipe Iracheta; y, un segundo informe de 11 de febrero de 2005, de la misma dirección general, firmado por el director general M. Alfonso Guerrero Zamora, relativo al PEPRI CHC Casco histórico, posteriormente PEOP.
Todo ello es fácilmente verificable porque el principio de jerarquía normativa otorga supremacía al Plan general sobre el resto de planes de desarrollo y por ello el art. 108 de la ley de suelo de la Región de Murcia atribuye como finalidad de los Planes especiales el desarrollo de las previsiones contenidas en el planeamiento general municipal. 
Entendemos en definitiva que el Plan especial de ordenación y de protección del conjunto histórico (PEOP) por el principio de jerarquía normativa no puede contravenir las prescripciones del plan de ordenación urbana del 87 
8. Sin embargo, en el curso de los trabajos preparatorios para construir en la mencionada parcela, en 2004, se produjo un hecho que debió tener repercusiones en la tramitación del PEOP y en la subsiguiente licencia de obra, pero no los tuvo. El hecho fue que se supo con certeza que los “restos arqueológicos” señalados en el informe de cultura de 1994 (Documento 5) correspondían a la Muralla de Carlos II o de Posi (Siglo XVII. Informe de excavación de Concepción López Rosique  (Documento 6) 
De dicha muralla de Carlos II tuvieron conocimiento inequívoco los servicios urbanísticos del Ayuntamiento de Cartagena a través del informe de la arqueóloga Concepción López Rosique, contratada por la empresa, y autorizada por la Dirección general de Bellas artes (Documento 6); y por el informe interno del Arqueólogo municipal, D. Miguel Martín Camino, que se refiere a la misma en la tramitación del expediente MA2004-01346, en un escrito de fecha 5 de julio de 2005 dirigido al gabinete de licencias. (Documento 7);

Ambos informes (6 y 7) coinciden en identificar los restos encontrados como la muralla de Posi o de Carlos 2.  
9. La mencionada muralla de Carlos II fue construida en el siglo XVII, y aparece representada en un plano de 1772, rotulada como “porción de muralla antigua llamada de Carlos II” fechada en torno a 1721 según Gómez Vizcaíno [GÓMEZ VIZCAÍNO, A., Las murallas de los Austrias en Cartagena (1500-1700). Fuentes documentales y testimonios materiales. P. 301, Arx Asdrúbalis-2004]. Este tramo se encuentra ubicado en la c/Muralla de Tierra, al pie del Monte Sacro.
Como documento nº 8 se adjunta artículo de D. Lorenzo Suárez Escribano sobre la Muralla de Lorenzo Possi, publicado en ANMURCIA, 21, 2005 Págs. 197-205. El ingeniero militar Lorenzo Posi (1669), que realizo dicha muralla estuvo al servicio de la Reina Madre Mariana de Austria, regente de España.
10. Pese a los informes arqueológicos en su poder el Ayuntamiento de Cartagena no modificó la calificación de la parcela, ni incluyó la Muralla de Carlos II o de Posi en el catálogo del PEOP (2007).
11. La Dirección General de Bellas Artes de la Región de Murcia, que había avisado de la necesidad de realizar excavaciones tenia constancia de los mismos hechos, no requirió al ayuntamiento de Cartagena para que incluyera la Muralla de Carlos II en el PEOP, ni objetó el planeamiento previsto en el mismo para la parcela en la que se encontraba la muralla. 
12. Pese a no haber sido incluida en el catálogo del PEOP la muralla de Carlos II o de Posi es BIC por la aplicación de la adicional 2ª de la ley de Patrimonio 16/85 y de la adicional 1ª de la Ley 4/2007 de Patrimonio cultural de la Región de Murcia, por tratarse de una muralla, todas las cuales son BIC por declaración genérica. 
En este sentido, la Ley 16/85, del  Patrimonio Histórico Español, en su Disposición Adicional Segunda, establece que “Se consideran asimismo de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de Abril de 1949, 571/1963 y 499/1973”.

Por tanto, la Ley 16/85 establece la calificación de BIC para todos los castillos y fortalezas y tal como Expresa el Decreto de 1949, “cualquiera que sea su estado de ruina”
13. Por tanto, puede afirmarse con absoluta certeza que la elaboración y aprobación del PEOP se hizo sin que el propio Ayuntamiento de Cartagena tuviera en cuenta varios hechos relevantes:
a) la existencia del BIC Muralla de Carlos II o de Posi, que se encontraba ubicada en la parcela; 

b) la existencia de otros dos BIC colindantes con la muralla: el castillo caballero del baluarte de Posi, mandado construir por el Marqués de Aranda al ingeniero Martín Zermeño (1766) y artillado profusamente en 1859 para prevenir ataques por la parte norte de la ciudad, que fue reconvertido a finales del s. XIX en depósito de agua potable, y la casa molino del Monte Sacro (de1808).
c) el Bien de Interés cultural que es la propia colina, que forma parte del Conjunto histórico de Cartagena declarado por el RD 3046/80 (Documento 9), que está protegido en el Plan General de Cartagena del 87, todavía vigente; 

Consideramos el MONTE SACRO protegido por el RD 3046/80 que declara BIC el conjunto histórico de Cartagena en su integridad y por el Plan general del 87, todavía vigente, que asume en su totalidad dicho Real Decreto. El MONTE SACRO delimita el BIC Conjunto histórico de Cartagena en la zona en la que se ubica (Documento 10: plano del conjunto histórico). 
En este sentido, las obras autorizadas por el ayuntamiento de Cartagena contravienen lo previsto en el apartado 3.4.1.4, articulo 21.3 del Plan General de Cartagena del 87, que transcribía la ley de patrimonio 16/85, especialmente en lo que se refiere a las características especiales del ambiente geográfico y urbano: 

“La conservación de los conjuntos históricos declarados Bien de interés cultural comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como las características generales de su ambiente. Se consideran excepcionales las sustituciones de inmuebles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en la que contribuyan a la conservación general del carácter del conjunto. En todo caso se mantendrán las alineaciones urbanas existentes” (PGOU de Cartagena 1987 Articulo 21.3)
d) El ayuntamiento de Cartagena ignoró además las alegaciones que ADEPA formuló contra el PEOP y el posterior recurso contencioso administrativo nº 3005/2005 que esta asociación interpuso ante la sala de lo contencioso del TSJ, que se acompañan como Documentos 11 y 12, respectivamente; alegaciones y recurso en los que se advertía de que se obviaba el RD. 3046/80 de protección del conjunto histórico y de alterar con edificaciones la referencia histórico-geográfica que es el Monte sacro. 

En las alegaciones, en la 2.3.5 exactamente, ADEPA –que, por cierto, desconocía la existencia de las excavaciones en las que se había descubierto la Muralla de Carlos II y sus resultados-, denunciaba las contradicciones entre protección de la referencia geográfica Monte Sacro y las alturas autorizadas por el PEOP y solicitaba la protección de las perspectivas visuales del Monte. 
Como las alegaciones fueron ignoradas por el Ayuntamiento, ADEPA presentó un Recurso contencioso que aportamos como Documento 12
14. A resultas de la reclamación de Portman Golf el Ayuntamiento de Cartagena, apoyándose en el deficiente PEOP tramitó y autorizó en 2009 la solicitud de licencia de construcción que le solicitaba la empresa Portman Golf y le otorgó licencia de obras 

15. La licencia de obras de la mencionada parcela fue sometida por el Ayuntamiento de Cartagena a la Dirección General de Bellas artes y bienes culturales, quien la informó positivamente el 5 de marzo de 2008 y, definitivamente, el 5 de agosto de 2009, a pesar de disponer de informes internos de los servicios arqueológicos municipales y regionales que indicaban la existencia del BIC muralla de Carlos II o de Posi y de conocer la existencia de otros BIC en el mismo entorno. 

16. A pesar de disponer información suficiente sobre la excavación de la muralla de Posi desde 2004 es evidente que la Dirección General de Bellas artes 
a) no hizo nada por incluirla en el PEOP de Cartagena a pesar de su larga tramitación; 

b) no intentó delimitar su entorno como establece obligatoriamente la propia ley 4/2007 de patrimonio cultural de la Región de Murcia para todos los BICS, en sus artículos 17 y 42; 
Con respecto a la delimitación del entorno del Bic muralla de tierra que de haberse realizado habría imposibilitado la información favorable de las obras referidas hay que recordar que el art. 42  de la Ley  4//2007, de 16 de Marzo, de Patrimonio cultural de la Comunidad de Murcia, que trata sobre  el Entorno de los monumentos, dice lo siguiente:  
i. 1.- El entorno de los monumentos estará constituido por el espacio y, en su caso, por los elementos en él comprendidos, cuya alteración pueda afectar a los valores propios del bien que se trate, a su contemplación o a su estudio

ii. 2.-Las intervenciones en el entorno de los monumentos no podrán alterar el carácter arquitectónico y paisajístico de la zona, salvo que sea degradante para el monumento, ni perturbar su contemplación o atentar contra la integridad del mismo. Se prohíben las instalaciones y los cables eléctricos, telefónicos y cualesquiera otros de carácter exterior.

iii. 3.- En el entorno de los monumentos el planeamiento deberá prever la realización de aquellas actuaciones necesarias para la eliminación de elementos, construcciones e instalaciones que alteren el carácter arquitectónico y paisajístico de la zona, perturben la contemplación del monumento o atenten contra la integridad del mismo.”
c) No informó negativamente ni corrigió la licencia de obras que le sometió el ayuntamiento de Cartagena en 2009. 
17. En la resolución de la dirección general de cultura que autoriza las obras de edificación en el monte sacro se dice expresamente en su segundo párrafo que  “la Muralla de Tierra tiene la consideración de bien de interés cultural, según lo establecido en la disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2007, de 16 de Marzo, de Patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ” 

Es decir, que el denunciado, a sabiendas, de que la mencionada muralla es BIC, y de que se debe proteger el entorno del molino existente en la ladera del Monte Sacro, y el Depósito de Agua en la cima del mismo (ambos con grado de protección BIC también), hace caso omiso de la legislación que protege ambos monumentos, y autoriza  una obra que atenta contra ambos. 

18. Con todos estos trámites y permisos las obras empezaron en enero de 2010 y en su desarrollo hemos podido apreciar que se trata de unas obras sumamente agresivas con la orografía histórica de Cartagena, que comportan el desmonte -con gran dificultad por cierto- de buena parte de una de las colinas que configuran la Cartagena descrita por Polibio. 
19. Además de afectar al propio Monte Sacro las obras afectan directamente –como no puede ser menos- al BIC muralla de Carlos II o de Posi, a la que se pretende superponer el edificio en construcción y rodear bajo el subsuelo con un parking de varias plantas. En declaraciones al periódico al Faro de 13 de marzo de 2010 fuentes de la empresa revelan que la distancia prevista de los pilares a la muralla es de 50 cms. 

20. En el desarrollo de las obras hemos apreciado que éstas se desarrollan en estrecho contacto con la muralla, que no ha sido señalizada por balizamiento alguno ni supervisada arqueológicamente hasta hace unos pocos días, exactamente hasta el martes 10 de marzo, ante la fiscalía, cuando ya se habían producido algunas reclamaciones al respecto. Por todo lo cual el monumento ha estado expuesto a daños derivados de las obras que se realizan en sus inmediaciones, en el estrecho espacio existente entre el monte y la muralla. En más de una ocasión las rocas extraídas del monte han golpeado la muralla y, lo que es más grave, se ha dañado la fosa de cimentación que forma parte del monumento. Los movimientos de tierras necesarios para acceder al entorno de la muralla han destruido previsiblemente la huella de la muralla que se prolonga hacia el sur y que a pocos metros de distancia, en solares colindantes, conserva algunos paños de la misma muralla. 
21. Por último, hemos de señalar la proximidad de otros dos bics colindantes con la Muralla de Posi cuyos entornos, de haber sido declarados -que no lo han sido-, como legalmente establece la ley 4/2007 en el articulo 42 se entrelazarían entre si. 
Concretamente nos referimos al Molino y al depósito de aguas del Monte sacro que sumados al propio monte y a la Muralla de Posi hace un total de cuatro bics que se entrecruzan en la zona donde Ayuntamiento y Dirección general de Cultura han autorizado la construcción de las cuatro torres. 
El mencionado molino de viento fue construido para abastecer a la ciudad durante la guerra contra los franceses (1808). 

Sobre este aspecto la Ley  4//2007, de 16 de Marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Murcia, en su Preámbulo dice lo siguiente:
“Especial mención merece asimismo la consideración legal de monumentos los molinos de viento situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como expresión del interés en la preservación de uno de los paisajes más originales del Sureste español.”
Por tanto, la Ley 4/2007 establece la calificación de monumento para todos los molinos de viento situados en el territorio de la Región de Murcia -sin ninguna excepción- cualquiera que sea su estado de conservación.
Se adjunta como documento nº 13, una vista aérea del Cerro de Monte Sacro, con indicación de la situación exacta del molino de viento. 
Por todo lo cual estimamos que existen indicios suficientes de tramitación ilegal  del PEOP y de la subsiguiente licencia de obras, así como de omisión del deber de protección por parte del máximo órgano encargado de velar por la protección del Patrimonio histórico regional que justifican la paralización de las obras que se están realizando en el Monte Sacro para impedir la comisión de un posible delito de expolio contra el Patrimonio histórico español y que justifican la apertura de juicio en el que se depuren responsabilidades

En concreto, estimamos que puede haberse producido una ilegal tramitación del Plan Especial de Ordenación y protección del conjunto histórico de Cartagena y, en consecuencia, de la licencia de obras expedida por el Ayuntamiento de Cartagena. Y más habida cuenta que a partir de la página 251, secciones 1ª y 3ª, del PEOP, al que remitimos, dicho Plan Especial considera el Monte Sacro como Patrimonio Natural. Ecologistas en acción ha reclamado la paralización de las obras de urbanización como atentado al patrimonio histórico-natural. (Documento 13)
A este respecto, las conductas anteriormente descritas estarían tipificadas en el articulo 320 del Código Penal como delitos relativos a la ordenación del territorio, que castiga al funcionario publico que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente proyectos de edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas urbanísticas vigentes, así como a los que hayan resuelto o votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia. 
También estimamos un posible delito de prevaricación (previsto en el art. 404 del código Penal) en la persona del Sr. Ujaldón Benítez, como Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el cual por el cargo que ostenta, es el primer obligado en velar por la conservación del patrimonio histórico de la Región de Murcia, y siendo como es el mejor conocedor de las normas protectoras, debería aprovechar la posición que ocupa para sancionar el incumplimiento de las citadas normas protectoras, evitando, de este modo, que se perjudique el interés común de los ciudadanos y el legado histórico de Cartagena.
Todas estas conductas convergen en un delito contra el Patrimonio histórico contemplado en el artículo 324.

Por lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN:  Que teniendo por presentado ese escrito con los documentos acompañados, lo admita, se sirva tener por interpuesta denuncia por los presuntos delitos imputados en el encabezamiento contra D. Enrique Ujaldón Benítez, Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; D. Joaquín Segado, concejal de urbanismo del Ayuntamiento de Cartagena; y cuantas personas resulten responsables de los hechos denunciados ordenando la incoación del oportuno procedimiento judicial  en su contra.

OTROSI DIGO:  Que teniendo en cuenta que tanto la licencia municipal otorgada como la autorización conferida a la misma por el Director General de Bellas Artes son autorizaciones vinculantes para la ejecución del proyecto y habida cuenta que las obras están ya iniciadas y se están realizando en base a resoluciones presuntamente ilícitas y derivadas de la comisión de un delito,

SUPLICO AL JUZGADO: Se dicte resolución por la que ordene la paralización inmediata de las obras.

En Cartagena, a 18 de marzo de 2010
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